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 MADRID

Don Antonio Blanco Almendros, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil núm. 1 de Madrid, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número Concurso Vo-
luntario 414/07, por auto de 26 de septiembre de 2007 se 
ha declarado en concurso voluntario el deudor Imansal, 
S.L. con domicilio social en Madrid, en la c/ San Bernar-
do, n.º 124, con C.I.F.: B-80422363.

2.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días 
a contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y 
en el/los periódicos de mayor circulación de la provincia 
de Madrid.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Madrid, 19 de octubre de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–1.418. 

 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de los de Madrid,

Anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 

374/06 referente al deudor Construcciones y Obras 

Doma, S.L. se ha presentado por la administración 

concursal el plan de liquidación a que se refiere el ar-

tículo 148 de la Ley Concursal (LC).

Dicho plan queda de manifiesto en la Secretaría del 

Juzgado para conocimiento de los interesados.

2. Dentro del plazo de quince días siguientes a la 

puesta de manifiesto del plan de liquidación, el deudor y 

los acreedores concursales podrán formular observacio-

nes o modificaciones del mismo.

Madrid, 15 de octubre de 2007.–El Secretario.–1.438. 

 MADRID

Edicto

Doña Concepción López de Hontanar Fernández-
Roldán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mer-
cantil número 3 de Madrid, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 144 de la Ley Concursal, 
anuncia:

Que en el procedimiento concursal número 539/05 
referente al concursado «El Rincón Norte, Sociedad 
Limitada», CIF B-84103092 se ha dictado auto de fecha 
2 de noviembre de 2007, cuya parte dispositiva contiene 
entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero.–Abrir la fase de liquidación del concurso a 
petición del deudor.

Segundo.–La suspensión de las facultades de adminis-
tración y disposición del consursado sobre su patrimonio 
con todos los efectos establecidos en el Título III de la 
Ley Concursal.

Tercero.–Se ha declarado disuelta la consursada «El 
Rincón Norte, Sociedad Limitada», cesando en su fun-
ción sus Administradores, que serán sustituidos por la 
administración concursal.

Madrid, 2 de noviembre de 2007.–La Secretaria Ju-
dicial.–1.805. 

 MÁLAGA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Málaga, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 572/2007, 
por auto de 12 de diciembre de 2007, se ha declarado 
en concurso voluntario al deudor «Sociedad Coopera-
tiva Andaluza Agraria Malaca», CIF: F29042140, con 
domicilio en carretera de Álora, sin número, Cártama 
(Málaga) y cuyo centro de principales intereses lo tiene 
en Málaga.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos de mayor difusión de Málaga.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de  Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

En Málaga, a 12 de diciembre de 2007.–El/ la Secre-
tario Judicial.–2.035. 

 PONTEVEDRA

El Juzgado de lo Mercantil número uno de Pontevedra, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 301/07, 
por auto de 26 de noviembre de 2007 se ha declarado 
en concurso voluntario ordinario al deudor «Técnicas y 
Montajes Frigoríficos de Vigo, Sociedad Limitada», con 
domicilio en calle Manuel Lemos, número 44, Nigrán 
(Pontevedra), cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en Nigrán.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal. Dicha 
comunicación se remitirá directamente, por escrito, al 
Juzgado de lo Mercantil, sito en calle Rosalía de Castro, 
núm. 5, Pontevedra.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos «Faro de Vigo».

El/los administradores concursales son: Don José 
Ramón Vázquez Cueto, Abogado. Don Manuel Alberto 
Estévez Mosquera, Economista. «Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria», Acreedor.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pontevedra, 27 de noviembre de 2007.–El/la Secreta-
rio Judicial.–1.409. 

 VALENCIA

Doña María José Navarro Melchor, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valencia,

Por el presente Hago saber: Que en este Juzgado en 
autos de concurso de acreedores número 720/07 se ha 
dictado en esta fecha por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez 

auto de declaración de concurso voluntario de acree-
dores de la mercantil «Tapicerías Tanabel, S. L.», con 
CIF: B-46149225, y domicilio en Benetuser (Valencia), 
avenida Camí Nou, 78, habiéndose acordado la inter-
vención de las operaciones del deudor y habiéndose 
nombrado administrador concursal a don José Luis 
Pons Busutil, Abogado, con despacho profesional en 
Valencia, Gran Vía Marqués del Turia, 73, 1.º, 1.ª

De conformidad con lo ordenado se llama por este 
edicto a los acreedores del concursado a fin de que en el 
plazo de un mes desde la última de las publicaciones a 
que se refiere el artículo 23 Ley Concursal puedan comu-
nicar sus créditos en los términos del artículo 85.

Valencia, 2 de enero de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–1.399. 

 ZARAGOZA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 503/2007, 
por auto de 27 de septiembre de 2007, se ha declarado 
en concurso voluntario al deudor Autos Calidad Mo-
tor, S. L., con domicilio en calle Joaquín Costa núme-
ro 2, principal B, Izquierda, y cuyo centro de principales 
intereses lo tiene en Zaragoza.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el diario El Periódico de Aragón.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 LC).

Zaragoza, 15 de octubre de 2007.–El/La Secretario 
Judicial.–1.437. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL

 SEVILLA

Edicto

D. Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cuatro de Sevilla,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 261/2007 a instancia de la parte actora 
Don Juan Gregorio Rodrigo Gil contra Instituto Técni-
co de Salud Laboral, S.A. y otros sobre cantidad se ha 
dictado resolución de fecha 23 de julio de 2007 del tenor 
literal siguiente:

Sentencia número 323/07.
En Sevilla, a veintitrés de julio de dos mil siete.

Vistos por mi Doña Nieves Rico Márquez, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo Social número 4 de esta capital, en 
juicio oral y público, los presentes autos sobre cantidad, 
seguidos en este Juzgado bajo el número 261/2.007, pro-
movidos por Don Juan Gregorio Rodrigo Gil, asistido por 
el Graduado Social Sr. Durán, contra el Instituto Técnico de 
Salud Laboral, S.A. (Itecsal) S.L., representado por el Sr. 
Martín Acera, D. Juan Santos Martín Acera, que se represen-
ta así mismo, D. Rafael Ruiz Calatrava, por sí y por Antonio 
Guindín Fandiño, D.ª Ada María Fanjul García, asistida por 
Manuel Cecilia Gutiérrez, D. Carlos Andrés Ruiz Granados, 
que no compareció pese a haber sido citado en legal forma, 


